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Serán reasritores forzosos á b Gactía todo* 

lo s pueblos del Archip ié lago erigidos civilmente 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 

por JOB demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Rtal OrdtM de ió de Stptumbrt dé 1842.) 

Se declara texto o f i d a l . J auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa o r í é » , 

publicadas en l a Gaeeia de Manila, por Unto se rán 
obligatorias en su cumplimieato; 

(Sttpeiier Decrtto ie zo de Febrero de rS6i.) 
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Secretaria. 
Sección 3,3 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N 0 l f 00.—Exorno, 
fir.-Remitido á informe del Consejo de Estado 
«o pleno el expediente sobre oreaofón de nna MUión 
Parroquia ea el barrio de Bagg^o, independiente 
de los pueblos de Alcalá y Amuliu g provincia de 
Cagayan, en esas Islas, dicho alto Cuerpo ¡o ha 
emitido en los términos siguientes:—Exorno. Sr. 
Con Eeal órden de 19 de Septiembre, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E . se 
remitió á informe del Consejo el expediente de 
«eaoión de una Parroquia en Baggao, Cagayan, 
J-i Filipinas.—-El barrio está situado entre los 

)lo8 de Aléala y Amulung y dista de este 
once kilómetros y es muy difícil la comunicas 

ICÍÓQ en el tiempo de lluvias. Tíeoe 1000 
ÍS, poblacióíx llamada á aumentarse, coa 

Iglesia en Tembleque que se puede utilizar, mien-
trai no se edifique otra en Baggao. lo formaron 
favorablemente el \/icario Provincial y foráneo 

Cagayan y el Provincial de Santo D miogo 
}ue opinó podrían atraerse á Baggao muchos ne
gritos salvajes y remontados. De igual parecer 
nerón el Capitán municipal de Amulung, el de 
Pícala, de cuyo pueblo dista Baggao doce kilds 
íetros. Próvio informe del Fiscal eclesiástico el 

Obispo de Nueva Segó vía decretó la creación 
6 la nueva Parroquia. La Intendencia general 
e Hacienda y el Consejo de Administracióo, 

Negociado y Dirección general correspondientes 
íQ ese Ministerio informaron igualmente en sen* 
do favorable.—Vistos los relacionados antece
da y el Real Decreto de 10 de Julio de 1894 

obre arreglo Parroquial de las islas Filipínag,— 
«saltando que la distancia de Baggao á Alcalá 
' Amulung y el estado de las comunicaciones im-
fsibilita la mayor parte del año el servicio espi-
m\ del primer pueblo.—Considerando que se 
^ cumplido todas las formalidades por la vigente 
Jlaoión y que el Real Patronato eclesiástico se 
^ en el caso de proveer á las necesidades es
cales de la numerosa población de Baggao 
11 Una Parroquia independiente.—El Consejo opina 
6̂ Procede crear en Baggao una misión Parroquia 

^ 'a8 asignaciones de culto y clero que fija á 
^ BU categoría y población el citado Real 
eto—Y conformándose, S. M. el Rey (q. D. g.) 

^-f iu nombre la Reina Regente del Reino, con 
.eÍD*erto dictámeo, se ha servido resolver, como 

í U m̂I1C10 se propone.=De Real órden lo digo á 
siJ PBra su conocimiento y efectos consiguientes. 
j*08 guarde á V. E . muchos afíos. Madrid, 27 de 
• C de 1896.—Tomás Castellano.—Sr. Go-

í ^ general, Vice Real Patrono de las Iglesias 

¿Qila' 22 de Febrero de 1897.—Cúmplase y 

Negociado del pesmal. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.-N.0 157.—Exorno. 
Sr.=»=.El Rey (q. D. g.) y en a nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha serido expedir el si»* 
guíente Decreto:—A propuesi del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi agosto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como ReinaRegente del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de Adninistraoión de 1.a 
clase. Fiscal del Tribunal Local Contencioso-admU 
nístrativo de las islas Filipina), á D. José Martes 
OcNeale? Secretario del Consej» de Administración 
de dichas islas,—Dado en Pahcio á 29 de Enero 
de 1897.—Marm Cristina.—El Ministro de Ul
tramar, Tomás Castellano y Vllarroya.—-De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarce á V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1897.—Castellano. 
—Sr. Gobernador General de las islas Filipina». 

Manila, 17 de Marzo de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

o í General en^u.b M — t , - - — , 

ZAPPINO. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA, GBNBRAL OS HACIENDA. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Lo te r í a s . 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Abrí p?óximo9 
en el dia de hoy. es como eigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 11 336 
Id. id. en el dia de hoy. 1450 

Total vendidos. 1 

Parte militar 
S O B A R N O M I L I T A R 

S§rwieio d§ ¡á Biaza para el dia 21 de Marzo 
de 1891. 

Parada-, Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Infantería Marina.—/«/s de dia: el Co
mandante de Caz?dores cúm 4, D . Ernesto G&irza!. 
—Imaginaria: otro del rúm. 5. D.Eloy Roces Galí. 
—Jefe para el reconocimiento \ de provisiones: Q\ 
Comandante del Batallón D scípiinario D. Julio Qs» 
lindo, por adelantado.—fiiís^a/ y provisiones: "nú
mero 73, 2.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Caza
dores núm. 12, 2.o Teniente ,—Fí^ancta de clases: 
El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta núm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jote E. de Michelena. 

^ al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS 

Supresión de una valfza en la gola de Lubec.—Tra
bajos de dragado. 

(Notice to M a r i n e n , n ú m . 341754. Washington, 1896.) 

Núm. 1.257, 1896.—La valiza de «Western Bar» 
situada á unos 300m al S. del faro de la gola de 
Lubec, entre la rada Quoddy y Lubec, ha sido 
retirada á causa de los trabajos de dragado que 
se efectúan para lograr en la canal de Lnbac 3m,6 
do fondo en una anchura de 150m. 

Carta núm. 588 de la sección IX. 

Continua la venta al por mayor, 
Manila, 18 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta al por mayor debi letes de 
la Lotería del sorteo del mes de Abril pr6ximoP 
en el dia de hoy, é 3 como dgue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 12,786 
Id. id. en el dia de hoy. 2.275 

Tot»! VGÜCUCÍO*. 15.06 i 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 20 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Sección*—Cándido Cabello, 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA. 
Hallándose depositada en la Tenencia alcaldía 

del Di-trito de Tondo una carromata propiedad 
de D. Marcelino Santiago en garantía de la multa 
de Veinte pesos que le fué impuesta pot Decreto 
del Iltmo. Sr. Alcalde de esta ciudad fecha 17 
del mes próximo pasado po^ infringir el ar t í 
culo 2 o del Bando ugeoíe sobre carruagas da 
alquiler y habiendo transcurrido con exeso eH 
piaso legal para satisfaser la meacionada multa, 
con esta fecha ha dispuesto la citada autoridad 
se saque á pública subasta aquella, al dia 29 del 
actual á l is diez de la m mana, en estas casas 
Consistoriales, sinó se presentase an ês á recogerla 
el interesado. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Acalda de esta 
ciudad se base saber para conocimiento del inte* 
resado y del público en general. 

Manila 18 de Marzo de 1897.—Joaquín Pellicena. 

TRIBUNAL LOCAL DW LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

Secretaria. 
Para los efectos del art. 36 del Real decreto Ley 

de lo Contencioso-administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 9 del actual el 
Procurador D. Eugenio Puróa, en nombre y re* 
presentación del chino Tan'Agí, ha interpuesto re
curso contencioso administrativo contra un Decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 9 de Dí« 
ciembre último por el que se condenó al chino 
referido á la malta de pfs. 189 por derechos de 
Aduana y pfs. 18'90 de Puerto, en concepto de 
difarencia entre el importe de los derechos satisfee 
chos por el mismo, sobre introducción de 60 cajas 
de fósforos de madera. 

Manila. 18 do Marzo de 1897.—P. S., Pedro 
Hererra. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

El Excmo. é lltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo íeoha 9 del actual ha d i i -
paesto qae el dia 26 de Abril próximo á las diez 
en panto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P. M. de Negros Oocidental, la 
mbasta publica y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio de Basay, jurisdicoión del 
pueblo de Manaplá de dicha provincia, deoonciado 
por D. Aguado Ardoza, hijo el tipo de pfs. 2.661É26 
en progresión ascendente y con eztncta sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 11 de Marzo de 1897.—El Subinten
dente, P. S., Ferrer. 3 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la j u 
risdicción del pueblo de Manaplá provincia de 
Negros Oocidental, denunciado por D. Aguedo 
Ardoza. 

1.a L.a Hacienda ensgena en pública subasta 
un terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Busay, jurisdicción del pueblo de Manaplá de oa« 
bida de 307 hectáreas, 65 áreas y 78 centiáreas, 
cuyos límites son; al Norte, terrenos del Estado 
y Bernardo Gallo; al Este, el rio Talaban; al Súr 
terrenos del Estado y al Oeste, el rio Dapdap y al 
otro lado del l io terreno solicitado por Pedro 
Pullecar. 

2.a La enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil seiscientos 
sesenta y un pesos, veintiséis céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
•de Reales Almonedas de esta Capital y del 
Gobierno P. M . de la provincia de Negros Oc« 
ddental en el mismo día y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondió ates anuncios dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
e plicacíón ú observación alguna que la ínterranv» 
pa, dándose el plazo de diez minutos á los l i -
€ tadores para la presentación de su pliego, 

5. a Las proposioioDes serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación 
se redactarán en papel del sello 10. o ¡espresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 
Hacienda de Negros Occidental, la cantidad de 
pís. 133 06 que importa el 5 p § aproximada
mente, del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l nrsmo tiempo que la proposi^ 
ción, pero faera del sobre que la contenga, en-» 
tregará oada lioitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar anida al 
expediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7 a Conforme vayan los lioltadores presentando 
los pliegos al Sr, Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula personal si son españoles, ó ex» 
tranjeros, y la patente de capitación si pertenecen 
á la razi china cuyos pliegos numerará correlata 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no poí 
drán retirarse bajo pretexto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu> 
meración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se ad« 

judio irá provisionalmte el terreno al mejor postor 
salvo el derecho d ta ateo establecido en la 
cláusula 12.a 

10. Si resnltarea s 6 más proposiciones igua
les se procederá en acto y por espacio de diez 
minutos á nueva líc.oióa oral entre los auto> 
res de las mismas; jranscurrido dicho término, 
se considerará el mor postor al lioitador que 
haya mejorado más loferta. En el caso de que 
los lioltadores de qj trata el párrafo anterior, 
•e negaran á mejoraisus proposiciones, se adju
dicará el servicio al itor del pliego que sa en
cuentre señalado oonl número ordinal más bajo. 
Si resultase la miaa igualdad entre las pro
posiciones preseotadaien esta Capital y la pro
vincia de Negros OjciditaUa nueva licitació n oral 
tendrá efecto ante la Jita de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y bra que se señale y anuncie 
con la debida anticipción. El lioitador ó liolta
dores de la provincia cuyas proposioiones hu
biesen resultado emptadas, podrán concurrir á 
este acto personalmeae ó por medio de apode
rado, entendiéndose jue si así no lo verifican 
renuncian su derecho 

11. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta oie firmarán los Voaales de 
la Junta. En tal estdo unida al expediente de 
su razón, se elevar á esta Intendencia gene
ral para que aprueba si acto de la subasta cuando 
deba serlo por no ener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido »n definitiva el mejor postor, 

12. Designado es¡e por esta Intendencia ge
neral notificará al demnciador de U mejor oferta 
por si le oonveniere taoer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por 
la cantidad ofrecida. 

13. La notifioacióc al denunciador se hará por 
la esta latendencia general, 6 por la subalterna 
denegres Oocidental següa el punto que haya el mis
mo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que 
p i c a o u b » a i» rfuuca ua rtimoneaas la resiaens 
cia del mismo 6 de persona de su confianza 
que resida ea esta capital ó en la provincia ex
presada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12 será el de 
ocho días después de la notifioaoaclón. 

15. La solicitud haciendo uso de este benefi
cio otorgado al denunciador, deberá presentarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la cláu
sula anterior y de ella se dará un recibo por este 
Centro directivo ó subalterna de Negros Oaoidental, 
según se presente en uno ú otro puato.' 

16. Trascurrido 41 plazo . legal se elevará el 
expediente de la subasta y el escrito del denun
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si lo 
hubiere, á la Intendencia ge o eral para que ad* 
judique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anua
lidades si su importe estuviese comprendido 
entre pfs. 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta 
entre 1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en 
adelante, según lo dispuesto en el a r t 19 del 
Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado 
pagará el Importe del primer plazo, y además 
el 8 p § del precio de ia adjudicación, dentro 
del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto 
de adjudicación por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á qae se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdieado el 
depósito como multa y siendo además responsa-* 
ble al pago de la diferencia qae hubiere entre 
el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

SO. Guando el comprador ingrese el importe 

del primer plazo ó anualidad, firmaré y entp^ 
gará en la Tesorería en que se efectúe el pag0| 
tantos pagarés cuantos sean los plazos, que qae* 
den en descubierto. 

2 1 . E l comprador qué dejare transcurrir quinoft 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á l4 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en e\ 
recargo de uno p § mensual de de ñora por los 
perjuicios qae ocasiona al tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer cfo 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontati 
el 5 p g . 

23. Presentada por el oamprador la ^oportuna 
carta do pago equivalente al primer plazo 6 anuali-
dad del valor del terreno y derechos legales, 
se le otorgará la correspondiente escritura de 
compra-venta por el lltmo. Sr, Subintendente ge-
neral ó por la Subalterna á donde hubiere tenido 
lugar la subasta, según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

54. Hasta que el adjudicatario no tenga sa« 
tisfecbo el valor total del terreno, este que, 
dará hipotecado á la Hacienda y no se levantarí 
dicha hipoteca hasta que poi esta Intendenoift 
general se expida una certificación haciendo COQI. 
tar que el comprador tiene satisfecho su inh 
porte al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugai 

loa expedientes formados para la subasta de lot 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna. 
tivamente, ínterin los compradores no estóa 
en plena y pacífica posesión y por tanto, las re
clamaciones que se entablen se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob
tener la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la reso-

J o lam d i i ú a a tio.hr» HmitoS y ooadioióa dé 
la posesión dada 

Tercera. E l error tolerable en las medicionei 
de baldíos realengos, será el de 5 p § de la 
cabida total. Cuando exceda de dicha cantidad 
y no pase del 15 p g , el mismo poseedor del 
terreno tendrá derecho á la composición de l i 
parte sobrante, por el precio de tasación que corres
ponda, considerada como baldía; pero si el exceso 
fuese mayor del 15 p g , se sacará á subasta 
con obligación por parte del rematante de ia* 
demaizar al poseedor el importe de las mejoras sí 
las hubiere, apreciándose estas por ua perito 
nombrado por cada parte, y por un tercero, de,1 
signado por la Administración, en caso de dis» 
cordia, Guando el error de ia medición exceda do 
15 p g , se instruirá expediente para exijir á loí 
iancionarios facultativos que la hubiesen ejecutado» 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 
pago de todos los derechos del expediente hasta 
la toma de posesión. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.—El Subinten
dente general, Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda*' 

D . N . N. vecino de . . . . que habita callo 
de . . , . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de . . . . de 1» ja' 
risdicción . . . . de la provincia de . . . . ea Ia 
cantidad de . . . . con entera sujeción al pl'6' 
go de condiciones que se pone de manifiesto' 

A.compaño por separado el documento que aor0' 
dita haber impuesto en la Ceja de * ' 
la cantidad de . . . . exigida en la condición 
del referido pliego. 

SECRETARIA D E L ^ C O M ANDANCIA GRAL. 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA* 
El día 29 del actual á les 10 de su mañana ten^* 

lugar ante el Comisario de este Arsenal el 2.o co0̂  
curso público para el suministro de los matee: 
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efecío» 
3 de 

comprendidos en los Lotes númeroi 2 
h reiacióo pnblloada en la Gaceta de Manila 

65 de 6 del corriente á los preeioi tipos 
¡0e I * misma y con estricta sojedóo al 

"«o de condiciones generales psra estos concursos 
'¡jiciáo ea la EÚm. 182 de 3 da Jalio de 1895. 

jCgj piezo para la entrega y U cantidad que d?bd 
csitarse es ia que «9 espresa en la relación Ga-

tónúm. 65. 
16 de Marzo de 1897.—Jasn L . Damería. 
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gL INTENDENTE MILITAR D E E S T A S I S L A S 
face saber: que en virtud de lo dispuesto por 

.gjcoio. Sr. Capitán general y en Jefe de este 
cjóroito con fecha 17 del actual y con arreglo á 
L prescripoiones del Baglamento de contratación 

18 dejuaio de 1881 y demás órdenes vigentes 
convoca á publica licitación al objeto de contratar 
harina de trigo de primera clase necesaria para 
gumioistro de las f uerzas de este Ejército du-
nt0 seis meses. 
|]l acto para dloha licitación se veriñeará en los 

Urados de esta lateadenoia militar, á las diez 
Lje [a maSaoa del dia 29*de Abril próximo, ante 
L] Tribunal de subastas competente y con sujeción 
tí pliego de condiciones que se halla de maniñesto 
^la expresada dependencia, todos los dias no 
lerlados y nota de los precios límites que se pu* 
blicanooa el presente anuncio. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cer* 

fados al Tribunal de subastas qae se constituirá 
medía hora antes de la anunciada para dicho acto 
l irán eatendidas en papel del sello 10.o y con 
irreglo al modelo que se fija al pió de este anun-
jloy acompañadas del talón de depósito corresv 
pondiente que juztiñque haber hecho el iagreso 
ID la Caja de Depósitos de Manila del 5 por 100 
¡aloulado sobre el importe á que asciende el ser-
licio con relación á los precios límites. 
Manila, 18 de Marzo de 1897.—León Alasá. 

MODELO QUE SE CITA 
Don F. de T.. . . vecino de . . . . habitante en 

soalle de núen. , . . eatorado del anuncio 
Niego de condiciones psra contratar por seis 
iieses el abastecimiento de toda la cantidad de ha* 
isa de trigo de primera clase necesaria para el 
nministro de las fuerzas de este Ejército durante 
leis meses, se compromete á verificar dicho servi-
io al precio siguiente. 
Por cada quintal métrico de hawj 

»a.. . de trigo de 1.. olese tan- ^ ' ^ j r ^ r 
ÍS pesos y tantos céntimos. .) 
Y para quesea válida esta proposición se aoom 

la&a el correspondiente talón de depósito. 
(Pecha y firma del propoaente.) 

S e c c i ó n $ a 
Negociado 3 o 

%a del precio límite que ha de rfglr en la su* 
"•̂  referente al somlaiitro de harina necesaria á 

faerzai de este Ejército, y cuyo acto de remate 
jQuociido para el di» 29 de Abril próx"mo, en 

,ta Intendanch militar. 

15. 
lie 
¡a-
a -
la 

t i ' 

% 
)0' 

r̂esio limite aei quintal métrico de harina de 
Ppmera clase superior. Quince pesos ochenta y 
2!^ céntimos. 

18 de Marzo de 1897.-EI Jefa de la 
FCión uirectiva, Agustín Miró, 

FACTORIA DE UTENSILIO 5 DE MANILA 
iiei¡ Ca,il*ndo adquirir este Bitab esimlento para h i 
^ ¿ Q t del servicio, petróleo de dase sup rior, 
fed coco <*a â L9gana» velas da esparma y 
ij 0,1 eQ rama sa admaifáa en dicha Depaadenoia 
la m Cal,e (Í3 ^iafto núm. 2 hasta las once 
ôs dia ^ c*fll ma8 actua, M 8 1 ' ^ da 
eont*r̂ cuio3 <lue ^eanftl, l*9 condiciones qie 

ísm muaciÓQ te espresan acompañadas á las 
81 da los precios. 
¿Petróleo, aerá de olasa superior envasado en 

i El LC?jone8 de madera. 
'% 61 ,9',á da coco de la Lsgtmai bien co » 
^ ^ l olor, claro, limpio y sin poso alguno, 

serán de esperan, blancas enteras con 

la mecha trenzada de 25 oentfaatroi de larg) y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mfjor et rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos e s t r a ñ D s proce
dente del conocido en el pais con el nombre de 
bubny. 

La entrega de dichos artícu'oi le verificará en Ion 
almacenes de la Factori) de Uceisilios de esta plaza 
en el dia que se le des goa al rematante pesados y 
medidos i entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se real zará por la caja de la 
Factoría dentro de los créditos cisponiblas. 

Manih, 17 de Marzo de 1897. - E l Comisario de 
Guerra Interventor, Alberto Ocdafii. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr, Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

militares de esta plaaa 
Don N . N . vecino de domhiliado en la 

calle de núm enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta ofitial, convocando iicit&a 
dores para el concurso del dia de hoy me com< 
prometo á entregar en loi almacenes de la Factor i * 
l is f guieo^es artículos á los precios que se detallan 
á continuación. 

Pairó eo da ctasa suparior marca Comata 
á (tantos pesos tantos céatimos en letra) el 
litro acompañando muestra de dicho ar
tículo. . pfd, o4oa 

Aceite de coco de la Lsguna, claro l im
pio y sin mal olor á ( autos peios tantos 
céntimos en letra) el litro acompañando 
muestra d e dicho artículo. . » 0 00 

Velas de eiperma blancas enteras con la 
macha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada nna á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
kilogramo acompañando muestra de dicho 
artículo, . » 0 00 

A godon en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos estraños á 
(cantos pesos tantos céntimos en letra) el 
kilogramo acompañando muestra da dicho 
artículo. . » 0 00 

(Fecha y ñrma del proponente,) 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

N acolitan do adquirir este Bstableclmiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo decíase 
superior frezoa, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arrez blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener in« 
sectoa ni mezcla de semilla a gunsi palay del lla
mado de Factoría y lefia de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo sito en la calle de 
Qunao núm. 2 proposiciones acompsflidas de núes* 
tras para la venta de dichos artículos todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 27 del mas actual á las 9 de su mañana que 
teniendo á la vMa las ofertas hachas, así como 
las muestras da los artículos, se admitirán las que 
resulten más banifioiosas notificándose en el acto á 
los proponentes ya se acepten la total! iad de las 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

L i entrega en los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Subsisten-
cías de esta pl z i en el dia que se le desígae al 
rematante pesados y medidas á entera satisfacción 
del Comisario de G ierra Interventor del servicio 
tiendo de cuenta del vandador los gastos de con-
dución y descarga de aquellos. 

Manila, 17 de Marzo de 1897.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Alberto Orduña* 

MODELO DE PROPOSICION 
8r, Comisario de Guerra Interventor de Subsisten* 

das militares de esta plaza. 
Don N . N . vecino de domiciliado 

en la calle de . . , . . . núm enterado d í 
anuncio publícalo en la Oaceta oficial convocando 
licitadores para el concurso del día de hoy me 
comprometo á entregar en ios almacenes de la 
Factoría los siguientes artículos a los precios qua 
ea dotaran á continuación. 

Harina de trigo de dase superior fcezca 
sin mezcla de ninguna otra fézula y sin 
insecto alguno á (cantos pasos tantos céa« 
timos en letra) el quintal métrico acom
pañando muestra de un saco. , pía. 0 00 

Arroz blanco de Paogasinan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mezcla de 
de semilla alguna á (tantos pesos tantos 
céatimoa en letra) el hactólítro acompa
ñando muestra de un cav&n. 

Palay del 1 amado de Factoría (4 tantos 
p^sos tantos céntimos en letra) el hectólhro 
acompgñando muestra de un oaván. 

Leña de Masbate en raías bien secas á 
(cantos pesos tantos céntimos en leiral el 
quintal métrico acompañando maestra de 
dicho artículo. . o 

(Fecha y firma del propooeiite|. 

BOLETÍN DEL SERVICIO GSNERAL 
D B V A C U N A C I O N . 

Estadística semestral, 
2.0 

Número de Vacunados en 
Revacunados. 
Con vacuna animal. 
Idem idem humanizadas. 

el EBstituto» , 1 6 1 ^ 

P R O V I N C I A S . 

Abra. 

Albay. 

Antlque. 

Balabac. 
Burlas. 

Bohol. 

Batean. 
Bontoe. 

Ü . 

DisíEitos 
Número de 
Vacunados. 

Benguet. 
Cagayan. 
Carolinas y Pelaos. { 
Oottabato. 

Calamianes. 
Davao. 
Islas Batanes. 

liábala de Luisón.' 

Infanta. J 
Lepante. .1 

Mindoro. 

Nueva Vizcaya» .] 

Pampanga. 

Paregus. 

Pangasinan. 

Quiangao. 

Surrgao. 

Tsrlae. 
Tísgan. 
Unión. 

ZunbaleSo 

Zamboacga. 

1121} 
100 
218 

t992 
1257^ 

-.206 
«309 

^21 

2ia 

991 

1324 

206 
l .o 

"727 

.0 

2 o 

144 
931 

79% 

323 
. 30195 

La vacuna animal que 
Vacunación de Fiíif ioas 

Instituto Central de 
lii toa^a ^oáo i'iQmm. 
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é« enUÍTada, recogida y conservada en condicione! 
qae garantizan SQ iadiicotib e pureza, cfloac'a y 
kgiíimÍGlad. 

Laa ternera» Tacuniferaa son eligidas y exa« 
minadas cnidadosameote para adqnitir la certeza 
da so bceo estado de salad. 

puresa de loa cultivos se analíia y reco
noce en el Laboratorio Microbiólogico del miimo 
Katablecimiento conforme á loa procedimientos de 
•Ja mis moderaa técnica de microbiología: 

La Jeg t midad y eficacia de sos vacunas se con* 
serva constantemente en estado satisfactorio por 
virtud de la freooente renovación del ccw-poz 
generador qoe remite directamente de Zuiza, cada 
ÚQ* meses, Mr. C. 1, Haccius sabio Médico Director 
del acreditado lostitoto de vacunación animsl de 
Lancy, Gmíbra. 

Los éxitos obtenidos en el Initituto de Vacuna-
c?óo de Manila, continúan siendo tan favorables 
cerno siempre y dán la ventajosa proporcionalidad 

-'éú 98 p g con los vacunados y del 76 p g en los 
revacunados. 

£1 éxito obtenido en provincias remita tamb éo 
muy favorable como lo acreditan debidamente los 
^formes de Médicos Titolares qoe al dar cuenta 
de ellos se expresan en estos términos: cLa va
cuna remitida por ese Instituto ha dado los mis-
moa sati«factorios resultado de siempre. 

Eí resultado numérico de las vacunaciones veri
leadas en el periodo de tiempo que comprende 
el anterior boietio semestral podría ser más acep
table, si los Gobernadorcillos y Capitanes Mntiici> 
psles cump loran é hicieran cumplir de manera de* 
ibida laa dispesicicnes qoe ordenen los «rtícu os 
42, 43, 44, 45, 46 y 47 del reglamento vigente de 
•vacnnscióc, anxiiiendo con mayor efída el celo que 

tiene acredit&do la majoiia de los Médicos T i 
tulares y vacnnadores en el desempeño de tán im
portante servicio. 

Este Instituto de vaconsción animal despacha sin 
pérdida de tiempo todos los pedidos de vacuna qoe 
solicitan los Síes. Gobernadores y Médicos Titula
res, haciendo la remidón de aquellos con la bre
vedad que permite el servicio especial de los ce» 
Treoa ínter-iniuíaree marítimos y terrestres. La 
vacuna anima] que queda sobrante, después de hü« 
be? atendido el despacho ordinario, es remitida 
por Orden corelativo á los Sres. Médicos Titulares. 

Manüa. 16 de Marao de 1897.=El Director, Doc-
lor, S. Remón. 

OBRECCION GRAL. DE ADMINISTKACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El lítmo. St. D rector Genera) por acuerdo de 9 
actual, ba tenido a bien disponer que el dia 30 

de Abril próximo venidero á las diez de su miñar a 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta r i -
recciíin General y en la Subalterna del distrito de 
Davao, 4.o concierto pübiico y limnlténeo para ar
rendar f er un trienio el servició de Juego de ge-
UOÍ de dicho distrito bf jo el tipo en prcgresiín 
ascendente dê  cuatrocientos setenta y nueve peiso 
difa y echo céntimos (pfs. 479,]8) durante el trie
nio cen entera y estricta sujeción al pliego re ccr> 
dicíones inserto en la Gaceta oficial rúm. 178 cor
respondiente ai día 24 Ce Junio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salen de áctes 
páblloos del expresado Centro directivo sita en la 
casa D Ó m . 1 de la calle del Arzobispo esquina i la 
plaza de Btoiones en Intramuros á las dirz en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 

referido concierto podrán presentar sus propos'ciones 
Í atendidas en papel del sello XO.o acomptfiando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897,* El Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Diez. % 

eitricta sujeción al {liego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial nún. 182 correspondiente al dia 3 
de Jul o de 1895. 

Dicho concierto teidrá lo^ar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de U cale dd A zobispo esquina á 
la pieza de Morionei en Intramuros á las di s en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo re
ferido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10. o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Maizo de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación., R c^rdo Diez. 2 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próx'mo venidero á las di- z de eu meñaoa, 
se celebre ante la Junta de Conciertas de esta Di* 
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de Albay, 2 o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de Carru&ges, 
Carros y Caballos de dicha provincia bfcjo el tipo 
en progresión ascendente de siete mil setecientos sr-
senta y tres pesos cuarenta céntimos y seis octavos 
(pfs. 7.763 40 6¡) durante el trienio ó sea de dos 
mil quiuientos ochenta y siete pesos ochenta cénti* 
mos y dos octavos (pfs, 2587*80 2|) anuales con en-
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones in* 
serto en la Gace'a oficial i úm. 130 correspondiente 
al dia 11 de Mayo del fcfio próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Balón de Ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 déla calle dei Arzobispo esquina á 
la pieza de Moiiones en Intremurcs á las diiz en 
pnnto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido cor cierto podrAn presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompafiando pre
cise mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 2 

El I tmo. Sr, Director General por acuerdo de 9 
del setos), ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diez de su msñan», 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección General y en la Subalterna del distrito de 
Dapifan, 2.o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el seivicio de Juego de ga
llos de dicho distrito bajo el tipo en progresión as
cendente de quicieetc» cincuenta y un peses sesenta 
y echo céntimos (pfs. 55l'68) durante el trienio con 
entera y est?icta enjeción ai pliego de condiciones i r -
serto en la Gaceta oficial núm. 139 correspondiente 
ai dia 20 de Mayo del año próxino pasado. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salen de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la cesa núm. 1 de la eslíe del Arzobispo esquina 
á la plsza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado cía. Los que deseen optar en lo 
referido cencierto podrén presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisemenre por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897—Bl Jefe de la 
Sección de Gcbernación, Ricardo Dírz, 2 

Edictos 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
•del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
da Abril próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta D''~ 
recrión General y en la Subalterna de la provincia 
de Zamboanga. 4.o concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el Impuesto de Car-
r̂uages. Carros y Caballos de dicha previncia bajo 
êl tipo en progresión ascendente de quinientos ditz 

" j «feto pesos cincuenta céntimos (pfs. 517*50) durante 
«el trienio ó sean de ciento setenta y dos pesos cin-
«ucata cénl mos ({fs. 172*50) anuales con entera y 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha por el Sefior 
Don Enrique García de Lara juez de i a instancia del disirito 
da Binondo en las diligencias que se instruyen con motivo 
de la ocupación de un bayon y un cajón de tabacos á Bal* 
domero Rafael Bernarda en la mafiada del día 23 de Agosto 
del &fio último en la esquina de Ja calle de San Gabriel del 

arrabal de Binondo se cita y llama al chino Te^Chueco dueño 
de la tienda de aariisari sita en la calle de Canónigo del a r» 
rabal de San Femando de Diláo para que en el término de 
9 dias á contar desde la pnnlicación de este edicto en la 
Gaceta oficial se presente en este juzgado' á los efectos opor-
tunos en dichas diligencias apercibido que de no yerificario la 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila y juzgado de Binondo 18 de Marzo de 1S97.—Agapito 
Oloria.—V.o B.o, Garcia de Lara . 

Don Francisco Lavarías Capitán municipal del pueblo de Ba-
lungao provincia de Nueva Ecija que de estar en el acta al 
ejercicio de sus fundones municipales yo el presente Secre
tario doy fé. 

Certifico que la sesión celebrada en este Tribuna! relativo 
á las agrupaciones de caías en toda la demarcación de este 
pueblo denominados barrios Caseríos ee del tenor siguiente. 

« E n l a Casa Parroquial de Rosales matriz del pueblo de B a « 
lungao provincia de Nueva Ecija i 35 de Enero de 1897. 

Reunidos en el día de hoy en la Sala de la misma lo» 
legados de la pr ínc ipa t ía de dicho pueblo de Balungao coa:, 
Tenientes mayor Policía sementera y Ganados y alguot r 
bezas de barangay y Capitanes pasados del mismo T & ¿1 
cencia del M. R . P . Vicario Foráneo y Cura Párroco ¿j 
mencionado Rosales con motivo de cumplimentar lo m m j j 
por el Sr . Gobernador civil de esta provincie en aa iw^j 
de 5 de Octubre del afio próximo pasado y en el dt¡ ] 
perior Gobierno general de estas Islas publicado en la Q Ĵ 
ificial de 34 de Diciembre último página núm. 2326 REIĴ  
á las agrupaciones de Casas denominadas Barraos y CíjfJ 
en cuyo acto tomaron los siguientes acuerdos.—Primero. De j'M 
el Caserío que existe en toda la jurisdicción dei mencienJ 
pueb o Balungao comprendido en el anterior Decreto y w ] 
constituidos que representan intereses de consideración y 
ter permanente se formarán en los sitios conocidos hoy dia jul 
betel, Bacayao, Bantog, Matablang, ó Decreto denominándoU, J 
primero con el nombre de San Joaquín el segunda Saa 
celino el tercero San Aurelio y el cuarto Rajal. —Segundo, p j 
la inmediata inspección de la traslación de casas y nuev* 
lalación que te llevará acabo por los mismos dueñas en ( 
término de quince dias mediante auxilio del servicio 
nal de los vecinos de los indicados Barrios de confortnî  
con lo dispuesto en el art. 3.0 del bando del Excmo. ^ 
fior Gobernador general de estas lelas se nombran el 
barrio de San Joaquín á Don Faustino Eliamil al 
San Marcelino á Don Pedro Domingoiz al tareero San ADQ, 
lio á Don Calixto Soliven y al cuarto Rajal á Don Te],, 
foro Portado.—Tercero. Se obligará á los habitantes de \ 
barrios arriba indicados sobra el abierto ó delincación 
al pueblo comunicándose á la calzada Real. También dejm 
un espacio formando plaza y construirá cada cual un edife 

para el Teniente del barrio y un Camarín donde reunirm k, 
fieles vecinos para la ejecución de los actos Religiosos con ^ 
vertencia de que una vez instalados los barrios de referee 
no podrán de ningún modo edificar ni trasladar C!1 (00 
alguna sin prévia " i utorización expedida por el Capiu 
municipal ó de la persona que le represente con coaocimiem 
y V.o B.o del Devoto Párroco y.=Cuarto. Las personas 
dientes de no seguírseles perjuicio en sns intereses traslada, 
sus casas á la plaza del pueblo.—De los anteriores acuerc, rCflJ 
se dará traslado al Sr , 1 er Teniente de la Guardia ciiii | ¡gtO 
Comandante de la Secc ón estableaida en dicho Rosales y ¿ 
transmisión áe\ Sr. Gobernador civil de esta provincia y no m ^ 
niendo más otsa cosa que tratsr se dió por terminado 
acto que firman los mencionados Señores después del R. | ^ 
Párroco por ante mí el Secretario Don Eiias F . Remollico Vu 
dez.—lo certifico.—Pascual Dasil.—V.o B o, E l Cura Párroca^ 
F r . Luis Manci l la—Nicolás Velicaria. - T o m á s Domaquita.r 
niño jjilagan.—Francisco Silagan.—Camilo Apigo.—Venancio 
— Nicolás Lavar ías . -Cr i santo Villanueva.=Haimundo LanretiJ 
Faustino Ella^il,—Benigno Flores.-r^Pedro Domingulz.—Julián i 
llan-'eva.-Hospicio Lejat.=AgBpito Dinaya.—Clemente Velicaii».-
Calixto Soliven. —Enrico Móndala.—Balviuo Lamandas.—Julián P». 
Ante mi, Elias F . Bemollino Val dez. 

Concuerda con su original de donde bise sacar la preseuj 
copia testimoniada que lo firme en Balungao á 24 de Febn 
de 1897, haciendo también mis testigos ecompafiados de 
igualmente certifican.—Fránciedo Lavarías.—Elias F . Remollm 

Vaidez, Apolonio L , MtQaéo. 

Don Tomás Alvartz de la Brsfía juez de l . a inst ncia en pro 
piedad de la Isabela de Lnzón que de estar en el pin 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano do; ft 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados cbioít 
ausentes Go»Ghoco conocido por Regello Olmo natural dcEtof 
Imperio de China soltero de oficio carpintero sin instrncción ij 
37 años de edad vecino que fué del pueblo de Tumaninii 
esta provincia 1 metro y 66 centímetros de estatura cuerpo ; 
boca regulares pelo interpolado de blancos cejas y ojos negra 
color trigueño carilarga con 5 lunares en la parte superior 
las cejas 2 ídem en la sien derecha 1 idem en la mejillt 
la misma parte y 1 idem en la parte superior del ojo izquierátj 
y Sia Quico (a) Oa natural de Lamua de la previncia 
Ghamchú (Imperio de China) y vecino que fué del pueblo 
Tumauini de esta provincia soltero de oficio aguadero de 35 81 
de edad sin instrucción 1 metro y 60 cemim^tros de estatui 
cuerpo delgado cara regular pelo ojos y cejas negros DIÓI 
chata y color trigueño para que dentro del término de f 
dias contados desde la publicación del presente en la Gaceu 
oficial de Manila compareicaa en este juzgado á contestar w 
cargos que le resultan en la causa núm. 992 del 91 por robt 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del término prc 
fijado se sustanciará la causa en su rebeldía parándole los 
juicios consiguientes. 

Dado en la casa Juzgado de llagan á 10 de Febrero de 9̂"/' 
—Tomás A . de la B r a g a . - P o r mandado de su Sria., Juan Goyene* 
chea. 
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Don Pablo Martin Celado 2.0 Teniente del Regimiento de Ai* 
tilleria de plaza juez instructor de la sumaria seguid» 
órden del Sr . Coronel del expresado Regimiento contra 
indígena Felipe Panganiban por el delito de deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al indigê  

artillero de la 4.a compañía del i.er B tallón de este 
miento Felipe Panganiban natural de Malolos provincia de 
lacan hijo de Lorenzo y de Micaela de la Cruz soltdro o* 
23 años de edad de ohcio jornalero cuyas señas personales »* 
las siguientes pelo negro cejas idem ojos pardos nariz regnlii 
barba poca boca regulur color moreno frente regular aire bíf 
producción buena señas particulares con viruelas en la car» í 
de un metro 550 milímetros de estatura para que en el P*** 
ciso término de 30 dias contados desde la publicación de e' 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en a 
juzgado á mi disposición para responder á los cargos I06.., 
resaltan en la sumaria que de órden del S r . Coronel J 
principal en este Rigimíento se le sigue coa motivo de b» 
desertado el dia 5 de Enero próximo pasado bajo apercibioi"1^ 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar. „ 

A su vea en nombre de S . M . el Bey (q. D. g-) < 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como '̂"rL» 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias eD y» 
del referido procesado Felipe Panganiban y eu caso de 
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
venientes á este juzgado y á mi disposición pues aeí 1° 
acordado en diligencia de este dia. $ 

Dado en Manila i los 19 dias del mes de Maree de» 
1897.—Pablo Martin. 
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